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GI-ADY§ VILLARREAI- CARREÑO
JUEZA §EGUNDA CIVIL M{..'NfC¡PAL DE PÜPAYAN
Popayán Cauca

REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA.
PROCE$S; RE$P*NSAB I Ll DAD C f Vl l- EXTR ACOTTRATTUAL
ñÁDlüACl0ñl: 1 9ü0 f 40030ü22ü22üü22üüü
DEMANDANTES: SANDRA KATERINE MOSQUERA SANCHEZ, EZEQUIEL
VALENCIA RAh¡O§, JUAN CAM¡LO VALENCIA MO§QUERA.
üEMAf.¡DADü: ASI§TENüIA MEDICA EN AMBULA}-¡CIA E.Lt.

LUI§ ALVARO VALENCIA ORDOÑE.7, mayor de edad, domicítiado en la ciudad de
Popayán" identificado ccr! la cedula de ci¡..¡dadanía Hc. 16551§ü? exp*dida en
Roldanillo Valle, portador de la tarjeta Profesional No. 219192 del Consejo Superior
de la Judicatura en mi condición de apoderado jr.rdicial de la parte demandada
AS¡§TENüIA MÉDltA EN AMBUT-ANüIA E.U representada legalmente por el sefior'
VICTOR MANUEL GOMEZ MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No.
17S51434 expecli$a e* F§crencia Caquetá. -eegun *l p*der: debid*r'¡"rer:te ot*r*rt*d*,
el cual me permito aportar con el presente escrito, encontrándonos dentro del
término de traslado respectivo, me permito contestar la demanda incaada por los
SeñoTes SANÜRA KATERINE MÜ§QI-IERA §ANTHÉ.Z, CZEQUITL VALINCIA
RAMOS, JUAN CAMILO MOSQUERA VALENCIA a través de apoderado en los
siguientes tárnrin*s.

A.LOS HEC.HOS:,

Al hecho PRIMERO: no me consta, debe probarse

Al hecho SEGUNDG: ftc ríle ccnsta. me atengc a lo que iesulte debidan'¡enie
probado a lo largo del proceso, previa la valoración del caudal probatorio.

Al heehe TfRüEftü *s *iert* parciaimerite, respectü a la *currencis de u*
accidente de tránsito en el km 47+700 en inmediaciones de la vereda pescador de
acuerdc a algunos sopartes aportaCos. sin enrbargs $c se evide¡':eia prueba de
factores como estado de la vía, congestión vehicular, o responsabílidad en elmismo.

Ai hecho CU,4RTO: hio rne c**sta, n:e ate*gc a lo que resulte debidamente prob*dc
a lo largo del proceso toda vez que el demandante no aporta historias clínicas y/o
valoracién ntedico legal que así lo acredite.

Al hecho QUINTO: es cierto.



Al hecho SEXTO: No es un hecho, es una relación de 4 vehiculos de los que se
di*en resultaron invol¡":*radss en el acc.idente de tr*¡nsito ccurrido ei 2S de actuhre
de 2ü21.

Al hecha §ÉFTl*ñ§: Es cierta. de acuerdc a ios sopartes dccl¡rnentales apo*ad*s
en la demanda.

A{ hechs #üTAVü: ts cierto, de ac*erd* a ias capias de fa* f-tlst*rias clínlcas
aportadas a la demanda, sin embargo no se aporta por parte del demandante
saportes sobre elestado de salud actualde lcs demandar:tes lesionadas. siexisten
secuelas u otros.

Al hecho NOVENO: No es un hecho, es una simple relación de daños que pretende
§u pago por la parte der:'iandada l*s cuales están sujetos a Na valcraciór: de las
pruebas aportadas al proceso.

A LA§ FRETEf{SIOtr-E§:

1- PERJUICIOS MORALES: Me opongo a esta pretensión toda vez que la parte
demandante no aparta prueba alguna sobre la cual soporte esta pretensi*n
y el criterio sobre ei cual realizo ia tasacién de los peryuicios moraies ahi
establecidos.

LUCRO üESANTE: Me opongo a esta pretensión donde se solicita
indemnización por este concepto para la señora SANDRA KATERINE
M*SüLEñA §ANC}-{[Z y ALEXIS r§Rh]Af\i*C ¿UL{.jAGA M*I-}TAÑ* tcda
vez que si bien se aportan sendas certificaciones, las mismas no son
suficientes para demostrar qlje en ef*cto para ta fecha de los hechos se
**^^¿^¡*^.Ji^L^ ^^^,:^,^ ^^- *^{^ r^ l^^ r^*^*;^^+^- ^^ ^..i^a^- ^^É^áa-plE§LdUÉ ulLliU §ElY¡{-lU iJU! pdttE UG }U§ UEr¡lúllL¡d¡ llE§, t¡U EAt§tEli >UPLJIteS

contables que así lo establezca, si se encontraban habilitados para prestar
dichs servicio. etc.

DAÑO EMERGENTE: Me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que
se solicitan uflas §{rrr}as de dinero a favor de §ANSRA KATEftINtr
MOSQUERA SA¡,¡CtlÉZ y ALEXTS FERNANDO ZULUAGA MONTAÑO,
similares sumas y conceptos, como gastos de representación para entrega
provisional de vehícr.rlo ai':te juez de garantias. expe*icia técnica y
depreciación de los vehículos; sin que se aporte en fos dos primeros casos
soportes contables por parte de los profesionales que suscriben las
naróifi¿*lr-innoc rJ nara ci racn rio ia r{anro¡iqniÁn rla lnc r¡ahi¡-rrlnc n¡¡E e§uú¡\frlugvlvrluú. , t/q¡9 ú, wgv uv i,J uvP.vv¡uurvil uv rvJ eulllvil.vJ Yuu !,JL

estima por el demandante en CINCO MILLONES DE PESOS
{S5,S00.000,oo) nG se aperta con la dernanda soporte o experticia tácnico
que sustente ciicho calci¡la
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Respecto de los soportes allegados que soportan parte de la pretensión se
r*quiere pcr dei *p*derad* d* la parte de¡r¡andada se reali** l* vai*raciór':
probatoria que corresponda.

4- fn caso de qu* la *eniencia sea adve¡'sa s la parle denrand*qia n* me
opongCI a gue las sumas sean actualizadas.

P*iJFs&§;

TESTIMoN"tALEt

§*licito sB fi:e cpr:*ecia ei ¡-lerecho a intercsar a i+s *en¡andanl*s §AFJ*RA
KATERINE MOSQUERA SANCHEZ, EZEQUIEL VALENCIA RAMOS. JUAN
*AMf t_ü "fAt_[t{c tA rdüsüU ERA.

Se permita interrogar a los testigos señalados por la parte demandante señores
TftANNKY MAUftICIO PAZ MÜRERA. MARTF{A HTLTruA PAZ B{-JITRON T{§A
ESTELIA SANCHEZTRCICHEZ, a quienes se les exhortara sobre las circunstancias
de tiempo rnodo y lugar en el que se produjo et accidente de tránsit* *currido el dia
29 de ectubre de ?ü2f , qui*nes se referirán sobre ios dan*s y peryuicios a JUAI¡i
CAMILO VALENCIA MOSQUERA sobre los hechos ocurridos el día 29 de octubre
cle ?ü23

Testimonio señor MIGUEL ANGEL POPAYAN VARON quien para Ia fecha de los
ilecl'¡as fung{a *srnü c*ndr¡*t*r d* la ambulancia. quien puede ser ubicad* en !a
calle15Na.22-101deiEarri*f;lRetircalto.correc:.
-^I- l^.- añ i¿'.4,1 1^r,a.UUIUiA¡ J¿+ÜOJJl..'YU.

tQCUMENT{I.'HS:

§e salicita de forma comedida a la señora Jue¿ y p*r fiCI ser allegadas c*n la
dema*da, se de*r*ter'¡ las sig*iextes pr*ebas d<¡st¡r*entales r¿n el *bjeta de
*§*lárscer las lre*ho* *blet* de contr*v*rsi* y f*da vez ql.:* ias n:ismas süil
ne*esarias para llegar a la verdad y a Ia ju*icia n-ratcrial en el prsresü:

1- $e r*quiera las soportes cantables y f}*ancieros que acre-di*Bn ta vi*cxlación
csntra*uai de la señora §ANDRA HATERIñI= M{}§eLlfRA SAS¡CHEZ *on
tr*s s*&*res FRAhi&§KY MAURIü*S PAZ MSRER&, ELFA §§T§L$A
§Ail¡GH§Z TROCHH¿ Y MARTHA ¡-IELENA PA3 BU!TRüI'{.

?- §e reql"liena l*s sop*rtes contabbs y financbro* que acrediten la vinculaci**
**ntr**tu*l de! **ñ*¡" FERNAf\¡*$ &LEXI§ ¿ULUeGe tu{*t{TAÑü c*r"l ta
ernprssff MUD.&f{ZA FAC¡L.



EXCFPCTONES- pE MERTT9:

i,:1e perniii* interp*ner ias sigr"*ie*tes *xe*pcicnes ii* ¡lr*¡¡-¡ta,

1. tNExtSTENC_tA pE RESpoNSAEtLtpAp ctv_!,k

EXr R4§Slffi§&§ giJAI_§§L I $ABIA rüR" pé RJ q. p ñ
ASI§TEI¡CIA MEptCA EN AMBULAhfCIA EU

ün el tema que nos involucra, de Ia Responsabilidad Civil Éxtracontraetual se
determina con:o la obligación de asumir las consecuencias patrirnoniales sr:bre
i.¡n l¡*chs dañssu, sin la *xiste::cia ds un vi*cuic cread*.

l-a doctrina establece gue el concepto de responsabilidad comporta un conflicto
**tre clos inter**§s, y uno de *ilos debe prevalecer scbre e! *tro, que se ve
obligado a sufrir las consecuencias patrimoniales o económicas de un hecho,
que genere un daño.

Asi las cosas, tenemos que la responsabilidad está referida al aspecto
fundamental de lnder¡'rnizar los daños ocasionados con re!ació¡": de lcs
paüicuieres, bie* §e iiaie de de*es producidc.s csr¡,; cor¡sec¡.je*cia del
incumplimiento de una obligación voluntaria, principalmente contractual, o bien
se trate de dañ*s *ue sean el resultado de una c*nducte sin que exista antre ios
sujetos ningún vinculo de orden obligacional.

*uande el daño se pr*d*ce sin qi:e exlsta ninguna reiacio¡"'¡jui'ídica previa e*tre
las partes, o incluso existiendo ella, el daño es consecuencia, no del
incumplimiento de una obligación v*luntaria, sino simplemente deldeber jurídico
genÉrico de no üausar da*o a otrü, pcr ic tanto, nüs encüritramos enei á¡'y:'bito

de la densminada responsabilidad extracontractual. De tal manera podemos
afirrnar que la respcnsabilidad civii extracontractual es u* deber jurídic* general
de no hacer daño a nadie.

üentro de l+s principios #e la responsabitidad civll extrac*¡:trcctuai, s* i:*
señalado que "tro_lpdodaño irroqado a un fer.cqro es generador de
offgaqrsge§"^ Por ello. deben concurrir ciertos elernentos constitr.¡tlvos de la
resp+nsabitidad.

En cuanto a sus presupuestos estructurales, existe uniformidad, respecto de la
exister:cía de un hecho u ornisi*n, un daño y Ia relación de causalidacl {cian*.
culpa y nexo causal).

fi.es*iia ir':di*pensable referirn s al *ex* *e causa!**ed e{.;# *§ el*me*t* d* vital
importancia dentro de los requisitos que se exigen para que surja la



Responsabilidad Civil Extracontractual, teniendo en cuenta que la doctrina y la
;*l'ispri."¡dencia ha* establecid* qile ei r:exc rja c*uoa!*d*d se interrun:pe. s*
rompe,cuando se dan tres fenómenos que se han identificado con el término
"causa ajena" * "causa exiraññ", *s de*ir. cau§& no irnputable al presunto
respansabte: ai heehs de la victinra; b; fuerza meyür y üasü {ort¿.rit*; *} hectr*
de un tercero. Parael presente asunto nos enfocaremos al:

HECHO CULPA DE LA V|CT|MA

Se establece que es determinante, cuando influye en el regultado, tiene
irnplicaeiones diferentes e* el carnpo lnden'rnizatoric, pues. si el hech* de !a
víctima es el única causante dei daño, in¡usto sería cargar al presunto
responsable ei resultado dañoso.

Nariie puede heneficiarse de sus propios *rrü¡"es, naciiepuede beneficiarse d*
sus propios y exclusivos hechos dañosos y es por eso, que, en esos casos, se
iibera de resp*nsabilida* * quieri s* imp*fa e! daflr*.

Cuando el hecho de la víctima es DETERMINANTE en el resultado dañoso, el
nexc de causaiidad se loffipe o ilo existe. parque la imputaeión físi*s de{
resultadose hizo mal, ya que no fue el causante sino la propia víctima la que io
originó. En ese casCI no surge responsabitidad civlty el indebidamente imputado
s der¡rafidacis se iibe¡a de ia ubligación de inriemnizar, que nufiüa *xistio.

Atendiendo a los elementos de tiempo, modo y lugar que fueron concomitantes con
la oc*rren*ia del aceiCente. qiie sener* eielaño que ahara *e re*lam*, debe ienryrs*
en cuenta que lo afirmado por la parte actora en su exposición fáctica no está
Ilarnado a prosperar, por cuant+ el aceionanie faltc al deber objetivo de cuidado que
ia activldaci cie conducción le impone ieniendo en cueirta ios siguier*tes aspectos.

En primer lugar debe detallarse que dentro del plenario obra el INFORME DE
fffán SjIO- Fü§Q{J§J* TOPOGRÁF CQ, n.r+Jiante el cual se pu*d*
evidenciar, que no contiene una explicación técnica, nila causa delaccidente de
tránsito ; §ln embrago se *bserva que existe un choque entre los vehículos
icierttificadús c#ft iss numeros 2 y v3 scbre ei costads iierecho dei vehícula 2 e
izquierdo del V3, no se puede establecer cuál fue el vehículo que ocasiono el
*h*que; sin p*d*r estabie*erse qlle ia ambulan*is fi;e la qu* ocasi*n* el
accidente.

Así las co$a§. es irr-rp*rtar'¡te si¡ señoría evaluar realnr*nt* cualf*e [a causa m*s
EFIqIENTE Y DEJERMINANTE, gue conllevo al trágico resultado de este



siniestro, en este punto, debo referir que existen unCIs principios para ejercer una
**nd*ccÍon sesura, quü n* s*!a d*b*n re*aercsñl* *bligaci*n en cabe¿a del
conductor de la ambulancia de propiedad de la empresa que representa mi
rnanda¡¡te, sino tambián en cabeza de la víctima. que clararnente no ej*rció-

El Principio de fa coEducción defensiva y conduccióngreventiva, no se ve
refleiadc en ei a*tuar de la víctin'¡a. pues eo¡-no ya lo indiquá el accidente pudo
ser evitado, si el conductor eierce Ia actividad de conducción con el deber
objetivo de c*idado que la misma requiere es innportante destacar otrss
aspectes sür*§ las siguie*tes:

Bajo las circunstancias, de tiempo, modo y lugar en que se enuncia por parte del
qü-ilSus§§! *qil*_ se dier*r": lcs hechos, ya que para el dia de l** hechos s*
encontraba lloviendo y se realizaba eltransporte de una urgencia vitala la ciudad
de Cali, y de igual forma se presentaba una congestión vehicular que incidié
directa¡"nente en el resuitado, por io anterior e*cuentra ia defensa, que la
ambulancia como ya se ha rnanifestado, pudo ser previsible en evitar el
aceiciente. P¡.*es claran¡er¡te ia vietirna. pud* irab*r ev¡denclad* la señal de alerta
auditiva y luminosa en cuanto Ia ambulancía tiene prelación en eluso de las vías,
correspondiendo a los vehículas que transitan psr su mismo carril rederle el paso
ya sea estacionándose o disminuyendo la velocidad para que l* otro pueda
desplazarse en el mismo carrily a los vehiculos que transitan elen carrilcontrario
ei*ben igualmer:te hacer lc misrna p*ra d*r paso a la anrbulancia"

Se puede afirmar con probabilidad de certeza, que la víctima si pudo percatarse.
pero desafarti":¡'¡adai'nente al n* desplaearss e* la velccidad adecuada, y rnás
teniendo en cuenta como se indicó la congestión vehicular que se presentaba en
ese momento, la acción más lógica era la reducción de Ia velccidad par parte de
fos demás csnductores, acción que rls fue ciesplegacia y se dejó ai azar los
resultados del actuar por parte de los demás actores viales acá involucrados.

Por tal razón,la suscrita defensa considera que la victima tuvo una participación
"BÉTERM!§Al{fff., en Ia ccurrencia del Cañc. Podr{a inferirse ccn gran
certeza, que la causa más §El§lEllIE para que se hubiese presentado el
siniestro. recae en cabeza de vehículo 2 que no atendió la alarma auditiva y
lu¡::incsa que ii,eva ia *r*bulanria y la preiacicn que *ste iie** para trar':siiar *n
la vía.

Aqui vaie §a pena destacar que de *euerde ü*r] e§ pri**ipi* er'¡ureiad*
anteriormente por esta defensa, se ha dicho que el conductor ideal seria ia
pers*na qu* sabe encontrar el *q*ilibrio entre le habiiid*d en la c*ndu*cién y ia
prudencia.



La conducción defensiva no es otra cosa que tratar de anticiparse a cualquier
problsma, tratar'¡dp de entender córno pi*nsan l*s *tras **nd*ct*r*s. **l"i la
finalidad de evitar un accidente o cualquíer situación de riesgo. Esto solamente
se consigue si se está concenti'ado en la conducci*n, de rnsnera que se pueda
detectar cuaiquier indicis de peligra potericial para evitar un posible accidente"

De esta forma se puede decir que el conductor defensivo:

. Prevé y tiene en cuenta la falta de destreza y conocimientos de otros
conductores.

. eede delante cie cualquier situación que pueda suponer un
accidente.

* fs pesin':ista. siempre a ia espera de que lcs otr*s ccnductcres c
peatones sean imprudentes o hagan anomalías en el momento más
inesperadc"

. Disminuye tra veiocidad en las interserci*r¡es.

. Antes de frenar brusc lglla
yarixs veces el fre¡:o car* avisar ai conduetor eue eircula detrás.

. Reconoce que no tiene el control sobre las acciones imprevisibles de
otros conducto¡"es y peatones o sohr* las condiciones ambientales y
de la via , pcr io que anticipa las d*fensas contra esos peiigrcs.

' Piensa por adelantado por él m¡smo y por los otros conductores,
*sta¡ld* pr*per*d* p*r* c*alquier situació* de eme;'ge*cia.

. No tiene confianza absoluta en la señalización de otros conductores

{prevé que aiguncs ccnduct+res señali¿an una nna¡'lirbr* y desp*és
realizan otra, etc")

* Evita circular demasiado cerca de otros vehículos"

Es así que esta defensa concluye, que la causa más eficiente y contribuyente
parala nraterializa*ión delaccidente. recae en cabeza de la prcpia víctima gu'en
elevo considerablemente el riesgo al ejercer la actividad de conducción faltando
aldeberabjetivo de cuidad* que la actividad de c*nducción irnpone, pues sl el
misr¡'¡o fiü $e hubiese desplazado en taies cCIndiciones, nruy ssEurary¡ente nc se
hubiese presentado el siniestro.

Su señoría, una demanda donde se pretende un reoonocimiento patrimonialtan
onsrCIso tsm* el que se evidencia en esta acción. ns puede basarse en solo
apreciaciones de responsabiiidad en csntra de mi mancia¡'¡te, es i*disp*nsabie
paru su prosperidad una verdadera carga de responsabilidad UNICA Y



E\§l-USrYilüENTEde los aquí demandados, y e$a carga probatoria como bien
i* determina nuestro ordenamie*to jurídico en su artiat¡ls X67 del Gód§o Ger¡eral
Del Proceso " Incurm[e-elhe.qarfes, lrroñar e/ sgp¿resfo 4e, frecfo de las
rornr4s.a{rs cofrsag4a el efeffg j"at#fco quq eflas ¡}er!siÉ¡upFr,", es decir le
cünesponde a la parte dernandante.

En consecuencia, resulta préspera la excepción invocada, la cual solicito muy
comedldamente a! Despacho sea declarada prsspera en su momento oportt"rno,
por configurarse Ia ,n{EH§rE¡ICrÁ DE RE§POñ{§48rt p.áp Qrt{t
§trrnÁ G0tr rF¿{ c ru, 4r oF .4§f§ IE*,, frÁ ifsprcá srr¡ #s§{r.fsfffd4 ñ{r, to
que constituye una causal de exirnente de responsabilidad. !

2. EXCEPCIoN §UB§lDlARlA: SoNCURRENCIA BE
CULPAS COHCFACTOR DE REE}UCCIOH DE
rF,rDEfiilNfzAcrqil r.PgR FALTA pEL p.FqER

oEJETtvO pF,Curpf,p{} §UE 
"t_A 

AgTrv¡pAp BE
co?{DuccrCIfi.rñrPor{E

Su señoría la presente excepción se plantea, si dentro de su criterio y
o§etividad considera que fi$ se dan ln* presupuestos plantmdm Fara tra

configuración de un eximente de responsabilidad en favor de mí poderdante,
para lo cualsolicitCI, $e estudie como subsldiaria la presente excepción.

Asi las cosas, es importante recordarque Ia concurrencia de culpas, se configura
en aquldlss c¿tscs donde h relaciún er$re el acto u amisión del agente se
interfiere una accién u omisión culposa de la propia víctima, se plantea el
probl*ma que la doctrina ha denominado de GO§IPEN§ACIOH ?E.GULP.AS,
aunq¡;e rctllü dice el Tribunal §upremc, témicamente más gue uña
compensación toda vez que las culpas no se compensan, lo que opera es una

SOI{CURREH$¡Á BE CULFA§ en Ia prduccián det daño, psr k} que deb*
hablarse de compensación de responsabilidades o compensación de
csH§Fcu El{sl,As REBARAT}SRAS.

En consesuencia, estamos en presencia de un supuesto especial de
esneurrencia de culpas o de ffiusas cuando en [a producción del resultado
intervbr¡e, asirvez,la *egligr**cia o falia * ditigencia del prspb periudicad*,
lo que implice quetanto el actuar del agente como el del propio perjudicado
inhryiener¡ en tra produc*ión del daño, debiendo teneren cuenta Ia ineidencia
que en eldaño ha tenido la conducta delpropio periudicado, por cuanto ésta:

*! Pue$e ser de tal entidad q¡.¡e exonere at age*te, al ser Ia ca*de¡cta del
perjudicado el único fundamento del resultado,



bl O, por el contrario, fa conducta del perjudicado sea de tan escasa
*ntidad * refevancir q*e n* ti*ne is:*ide*cia *!gu*a *r: el resuitad*. p*r
lo que el agente responderá en su integridad del resultado dañoso; y
cl Por-útirnq" si ambas csadugHs inciden en el resultadq *frsso"
Eg pradt¡cirá la distrib-ución de la obligacion de reparar el dañe
causado. lo oue ocpsionará la cgmpensecióB*cqn una rebda de la
€ uj* nti* i n d ers n ieateria.

La doctrina y la jurisprudencia entienden que la obligación de reparar del
*ausante d* !*s ciañcs debe verse distninuida en s{-i int*¡rsírjad i¡ *uanti* si
concurre culpa del propio perjudicado, y ello en base alarticulo 11ü3 detCédigo
*ivil. gue faculta a los Tribunales para mderar la responsabilldad pr*cedente
cie cuipa. Se inspira el üóciig* Civii en ia tecria cjei arbiirio.¡udlcia§ ai cfisp*rrer
en el artículo 1103 "la responsabilidad que procede de negligencia es
igualnrente exigible en el cumplimient* de tCIda clas* de obligacicnes" s*rs
podrá moderarse por los Tribunales según les casos". Elcriterio de la integridad
de la ressración, en consecuencla, no es abscluto. adnnitiándose la
posibilldad de redueir fa ir¡dernnlzacian que haya de ecrresponder af
periudicado en determinados casos, recogiendo el precepto citado una
facultad de n.loderación judiciai de ia responsabiiidaei.

En la determinación de la gravedad de tas culpas concurrentes eljuez atenderá
s cuái de las savt*s ha causado pred*rninanteme*te el dañc para rerJucir !a
índemnización, y sí fa responsabilidad del perjudicado ofrece especial
intensidad, puede absorber a la del agente y exonerarle, toda vez que la culpa
de la victima rofflpe el nexo causai.

Atendiendo a los elementos de tiempo, lugar y modo que fueron
**ne*r:-litarttes*cn la ccurre*cia del accide¡:te, qile generé ei d=ña que ahora
se reclama, vale la pena tener en cuenta su señoría que como bien se ilustro
en excepciÓn anteríor" ela -quí Cemandante falto a r¡arias norn:as que regulan la
circulación cuando se irata de vehículos tipo ambi.¡lancia que tiene u*a pr*iaci*n
sobre el uso de la vía por el servicio que prestan, y claramente estas
infra*cianes *ontribi¡ye¡"*n eficientemeni* err las +ons+*i¡encias d*l a*cidente"
más específicamente en fas afectaciones que hoy padece en su integridad, y
por las cr.¡ales pr*tende obtener una reparación integral. s*n eval¡-¡ar su grado
de responsabiiidad en ei siniestro.

For lo anterior señor juez, si bien existe un indicio en contra de mi poderdante,



desprendida de la hipótesis probable como factor del accidente registrada en el
trAT. talxhiiá'n es ci*rt* qt*c ta *tr* B*rte inv*lucrada in*l*i* de n:ar¡*r*
fehaciente para la materialización def siniestro, por tal razón no puede
desconocetrse, que CIometié una irnprudencia en la actividad de conduccion.
constituy*'rsdoee !a misma 6i LIna causa eficiente dei accidente, qile en
consecuencia no podría generar daños econémicos a mi poderdante.

NÓtese, que elvehículo involucrado en elaccidente de propiedad de la empresa
qi;e rni rnandante representa es un vehículc de tra*spo*e de Berssnas sorl
necesidades de cuidados especiaies en saiud, y prcdurio de ia üüuñüi*'cia de
estos hechos, el mismo estuvo retenido por las autoridades de tránsito, un
'ri*ntpo coñsiderabie que periudico nctoriar¡-'¡er¡ie el desarroflo de [a aciividad
comercial de la empresa que mi mandante representa y sin que se haya
demostrado dentro del pfenaric su responsabilidad. a se hayan aportado *tros
elementcs que iridiqi.leri las cireunstaneias pi'cpias ciel accidente, si iba con
pacientes, si se pudo ver involucrado otro tipo de vehículo, estado de la vía,
factores cirmáticos etc

Así las cosa§, señor juee es claro que la víctima se expone de manera
irrespcnsable *i n* *cnter can la idoneidad y pericia para conducir e! ,¡ehíc¡:ic.

Por 1o anterior, solicito de manera respetuosa declarar prospera ia excepción
de CONCUEBENO lA DE CULPAS a favcr de mi representado. y en
t*í}§ecüencia s*iicitc se ap§ique de marr*ra o*j*tiva *a reduc*iór¡ col-;sicierable
de indemnización, en aras de no causar más perjuicios económicos a mi
ffia*danie.

3. COBRO DE LO NO DEBIDO / Y ENRIQUECIM¡ENTO SIN
l4§r4cÁUS3:

Es importante determinar que, revisando las pretensiones solicitadas por la
Barte dernandante, s* **nfigura elcobro indebidc de los perjul*irs reeiamsdos.
conllevando ello a un enriquecimiento sin causa, y por ende el detrimento del
§atrirnonio de rai p*derdante.

En ese orden de ideas, encontramos que la teoría planteada por la
jurispruden*iafadcctrir:aesbozaa€rCaclei,,E{:@''.
que este concepto parte de la concepción de justicia como el fundamento de las
relaciones r*guladaspor el Derecho. noció¡'l bajc ta cual no se concibe un
trasiado patrimt*ial entre dosc más persüfia§, sin que exlsta {.¡na rausa
eficiente y justa para ello. Por lo tanto,el equilibrio patrimonial existente en una
det*rminada rela*ión .furídica debe afectarse pára q{.¡e un* persons se



enriquezca, y otra se empobrezca mediante una causa que se considere
*just*ela a d*r**l:*.

Con base en lo anterior se advierte que para la configuración del
'-*§¿'iqueqitEfaqfs si¡? -csusa-:. r-*sulta ese**rai n* *dve¡tir una raa*i: flu§j
justifique un traslado patrimonial, es decir, se debe percibir un enriquecimiento
**rr*lativo a un empcbrecirniento, sin cue dicha situac!ón tenga un sustento
í*ciico o juriSico que pern:ita consideraria ajusiacia a c§erecha,

De lo hasta aquí explicado se advierten los elementos esenciales que
**nfiguran el enriquecimienta sin causa. 1os cuales haeen ref*ren*ia a: 1] q:
aume§to patrimonial a favar de q?a persana: 2) una disminución patrimanial en
ggsfa-dg otra persana, la cL¡al es iüversamente propercianal ?! lnere{neü§
pafr¡¡r¡o*iai #ei pffmers; y 3,¡ la ausenc¡q de una ¿arr'§a q¿re l#sijf*¿re las dos
p.rimeras situ aciones.

Asi las cüsñs, e*e*¡rtram*§ pfrrfi *i *a*r qL¡ü nüs oslrpa que s* crnfigui-an i*s
tres elementos esenciales, para estar inmerso en un COBRO pE LO NO
P§BJ§Aiy ft* §L Ef!¿nl*UEGtr*tEF¡Tü Sll\J JL¡§T& -C4U§e p*r la parr.e

demandante, alexigir a mi poderdante una índemnización, por hechos donde la
propia víctima aumento el riesgo perraitida y contribuyo a sus propi*s perjuicios.

Descendiendo al petiturn de la demanda, encuentra esta defensa que se
pret*nde* el r*co***imi*n?c de *n*s dañss F4.áTgRlAL-Es E lt{lt¡tA,TE*lAl-H*.
En lo que respecta a los daños materiales o también llamados patrimoníales
so;: aquellos que afectan el patrimonia *conórnico del perjudicada. Dentra de
los daños materiales están comprendidos ei üñÑp EñfiERGENTE y et tsEEE
CESANTE,

EL LUCRO CESANTE,CON§OIJDADO Y

zuru8g

En ímportante resaltar nuevamente que la parte demandante está en la
*'ntigacicn de pr*bar realn'iente ia existen*la de resp*nsahilidad unica y
exclusiva, en cabezadel conductor del vehicuÍo de propiedad de ASISTENCIA
MEDICA EN AIvIB|-JLANCIA§ EU. Para así pcder pretender tos B§&l§jss§
ñfiATFft¡ALE§, y da esta rnanera nü se aventura a cuantificarioe en una s*ma
como la solicitada en esta demanda.

Ahcra hien desce¡:dienda a la minucia *et sl¡stent* de esta preiensión. fesutta
importante señora juez destacar en el presente asunto los siguientes aspectos



que elsuscrito evidencia en las pruebas aportadas por la contra parte:

DAÑOS MATERIALES

§u señoria en primer lugar cabe resaltar que frente a la pretensién solicitada que
se ha allegado a la demanda facturas que fueron expedidas en favsr de l*
cer*aneiante kateh¡"ine ffiüsquera sar¡ei¡e¿, perc nc ¡-eiaeicr:a ei veh¡*uls de su
propiedad por lo cual debe desecharse, Que no se tenga en cuenta la factura
0?35 ds! 3 de Febr*rc del 2A22 efectuada en fav*r de Kather"i*e fdosqu*ra ei1

cuanto no se señala eltipo de vehiculo ni las placas del vehículo afectado, por el
mlsmo m*tivs la factura 0456 vista a folios 25 de la demanda psr ser anterior a
ia fecha de ia or¡.¡rrencia ciei accider'¡te de tránsito, igi;aimente que se ?er:ga üüfflü
un daño cancelado la cotización efectuada por JAPON DIESEL SA§ en favor
de Ezequie! vaiencia por valcr de ?5ü mii peser*

Tampoco se tenga corno prueba las constancia de prestación de servicios de
partic*l*res expedid*$ por MARTI{A fLfNA PA.Z BU]TRON . sü{y}ü pr*pietaria
del establecimiento de comercio SURTIPLAZA PAZ en cuanto la misma no es
expedida p*r el contador del estahlecimienta que ella representa por igual mstivo
la constancia de presentacion de sen¿icios de trarrsporte expeciida par ia seriera
ELFA fSTELLIA SANCHEZ TROCHEZ propietaria del establecirniento
RALLAhil)[RlA LAS §ñ.1§A§. tarcp§*s #§ expedida pai ei c*nt*do¡" d* ia

empresa ni la expedida por FLANKIN MAURICIO PAZ MORELA en calidad de
propietarío de SURTIAGRO EL |\llANG0 er¡ cuanto que no es expedida por el
contador de ia empresa.

Frente a los daños morales no obra prueba que demuestre que se ocasionaron
us':*s dafros psicclégicos a causa dei ac*idente de tr'ánsito sucedido at 2S de
octubre de 2021.

pAÑ-o§ t§srÁTERtALT§

PERJUTCTOS MORALES - pAÑ_Q

FI§J.gL§GleS

Ahora bien la parte actora solicita por concepto de Perjuício moral una suma
*xarhitanta sin ningun saport* para ei efecio. pcr |o que al ressectc debc
establecer que la única autoridad competente para tasar los perjuicios
inmateriales es la Juez de la República. por lo que" teniendo en cuenta la
pr'*vicienui* ciel §-tsnarable Tribur:ai Superior dei *istrits Judiciaf de Tunja §aia
Civif Familia, Magistrado Ponente: Dr. Luis Humberto Otálora Mesa



Radicación No. 2CI05-0V28 del 19 de septiembre de dos mil siete 2007 ".." quizá
pcr l* qile sil apr*ciaci*n *$ *$§nór"nrcamer'¡te ir':asihl*"se f:a ju:g*<t* qr"le el
camino más adecuado para establecer el quantum que en dinero se ha de
señalar a Ia indemnización dei daña rnoral. es el del prudente arbitrio judicial.

Üe este nrsdo lo ha aceptado la ¡urisprudencia de la ürrte$uprema de Justic¡a,
habida cuenta de que ningún otro medio podía cumplir de una mejor manera
#fta tarea üL¡e. pCIrdesemp*ñarse en e! absoluts üarlrpü d* la s*.*bjetividad. *c
deja de presentar cieños vÍsos de evanescencia. (Sent, del 2 de julio de 1987).

Admitidc qu* *l adhitrium iudicis es ei camrno ,¡iable para deterrnir:ar el rn*ntc
de la reparación que por eldaño moral subjetivo corresponda, queda el problema
de su estimación rnáxima. de manera que el criterio equitativo que al juez debe
inspírar en tai cielicado p*nte ** degenere e* arbitrarledad, y se e*tronice l*
incertidumbre de una materia en la que es indispensable que reine toda la claridad
y transpar**cia posibtres

Acerca de tal aspecto y en vista de la ausencia de un explícito mandato legal al
respect*. Ia C*rte. csn tp*yü en la n':isi*¡-r ur'¡lfi*ad+ra de !a jurl*prudencia que
por fey le corresponde. viene, de tiempo en tíempo y desde algunos años,
señalando unos topes rnáximos de dinero dent¡'o de los cuales es, a juici* de
aqueiia, admisible que eljr.rez ejerza su prueienie a¡'biti-ic ai estinrar el mor¡to ds ia
compensacién por el perjuicio moral" (Sentencia del 28 de febrero de 1990)"

De otra parte tenemos en la sentencia SP602g-2017 del Magistrado Ponente
FERNANDO ALBERTO CASTRO del 03 de L4ayo de 2017. las siguientes
acotaciones qlle ratifican a quien cüilesponde ia tasación del perjuicis n'¡orai.
A continuación, se enuncia de manera textual lo siguiente:

"Ef daño moral comporta el menoscabo a la dimensión afectiva, Ios
sentirnientos, el arnor en la familia, la parte social, lns atentados contra el honor.
{a reputación, las consideracio¡les socia}es; pür lo mismo, ¡iCI puede
establecerse a partir de métodos matemáticos como acontece con los perjuicios
material*s" Varios criterlas han desarrollado Éa iurisprude¡':cia para cal*ufarlos:

«Dada la inasíble naturaleza del daña no patrimonial, debe buscarse, "cor'¡

ayi.rda Cel *uen senfido { } y ccin #p*ye e¡: l¡echos pro*a#*s q¿¡e de¡i
cuentade las circunsfancias personafes de fos damnificados reclamantes,
una relafivasaf¡sfacció¡i para esfos úJf¡mos propor*ionán#oJes de ordinario
ufia sufftü de dinera que {¡a deje inc*tume la agresi*n, pürü q{re 'tampo*o

represente un lucro injustificado que acabe por desvirtuar la función
¡nsfif¿¡c¡or¡al que preslecionesd* sse r'r*a¡-e esfá¡; llamadas a cunlplrr"



(sentencia de 25 de noviernbre de 1992. Exp. 3382); cansideraciones
ásfas #u8 #¿Jfi c¿¡and* se sxpre§#rün #sr? relac¡*n ai da$* rn*ral r*suffs;l
perfectamente aplicables a toda clase de perjuicio extrapatrimonial,
ir¡c{uido eldaño a la vida de relaci*n.

A diferencia de /a esf¡mación de los peryuícios pafnmoniales, para los que
exlsfen er la ma1roría Ce Jas ccasionss dalos *bjeffvos q¿¡e s¡'ruen d* apo¡,o
para su cuantificacién, el periuicio extra patrimo$ial ha estado y
seouirá estenilo confiado al discreto arbitrio de .los. fungionilrias

pergeñadas a /a caffera para sustentar condenas excesiyas, sino que a
¿.fichcs fu*cionar¡os les imponeel deber de actuar cor? prudencia, er¡ifando
*n pnn-rer iugar se¡v¡ise de pautasapriarísticas...'. {Resai'iadc fi¡era d*
texto)

No pueden, par tanto, fijarse o esfab/ecerse parámefros generales gue en
{*rr*a ¡r¡ecámvca se aplrquen a la v*l*rl.*ci*t't d* ial *lase dc pe,pri*ic" p¿rs§

cadacaso concreto ofrece pafticularidades que deberán ser aprcciadas por

*f ju*z *l¡nornerf* Ce ha*sr /a **respa¡rdienle f*sacion,i¡?

En lo que respecta al cálculo de los perjuicios de esta naturaleza opera el
priricipi* **rbiirl* ji:di*ii:r:r, est* es" que *§ juez puede tasarl*s ?eniendo en
cuenta criterioscomo la experiencia, Ia calidad def reclamante y en generaf las
particularidades de cada caso. can la claridad de que tales criterios apiican
unica¡nente e¡: tratándase dei dañ* r::*ral subjetiv*. Asi lo ha piecisadc la §aia
de Casación Civil en el pronunciamiento que viene de citarse:

Con mayor precisión y distinguiendo los perjuicios morales de Ios
ffiafe,rales, l* jurisprudencia ha dicha c¿¡e si bien *l {all*d*r p¡.¡eCe

paradeterminar la condena por perjuic¡os morales subjetivados, acudir al
arbitri*judiciun, tal críterio no ouede_exúeEderse y aplicarse a los
peryc^rucfos snaf*#sfes y rz¡oraies o&jeffrados. {Resaitad* fuera de
texto) Precisamente, la Corte en sentencia de 5 de mano de 1993, sobre
ef pt*rlfoq{.re s* v¡el:e anallzand*. afir*t* l* sígrrurenfs. ',4&c¡a b¡en. ei
arbitrio judicium que ha desarrallada la jurisprudencia de esfa
Corporasión. si b¡en se hafundado en Ja pofesfad detJurgadorpara
tiecidir er eq*iC*#¡a *ondena parperjuicios morafes, Ce ¿;¡¡ faco, r:o i*
ha hecho por fuera de ias normas posiflvas sino con fundamenta en
ellas la¡f" 3341 cfe/ t C .r, 8o Ley ?53 de f 88F], y. Ce *fr . sé1a se &*
aplicado a falta de nanna legal expresa que precfse la fijacién
*wantitativa" §s decir, se frafa de una pofesfad especlalgue s#pof?e,



de una parte, la prueba del daño moral, que, cuando proviene del
d**ta ¡maÉerie/ a la **rporeid*d fuuata**, ye ír¡síÉ$ es esfe ulfir:*, 3r,

de otra, la aplicacion supletoria de Ias reglas drrecfas de la equidad
cür, furrda;¡tenfo en fas caracferís#cas propfas det daño,
repercusiones rnfrínsecas, prc&a&iJidad de safisfae*rsnes
indirectas, etc. Pera ella no ocuffe con el daña material, ni can el daño
m*ra{ *Sl*$vad*. q#s" pr*ciser-+nt* p*r s¡;' e¡ie¡;o*rac,i*r¡ em le r¡#*
individual y social, no solamenfe es posib{e de apreciarse y esfablecerse
por lr:s medios/eEales. srno que también puede cuantificarse ocrrf*rme
üüii Jas regrJas crdi¡;erías. luegc. se repi.fe, ss abs¡:í¿¡fa¿¡¡e$fe

improcedente el arbitrio judicial para la determinación libre a timitada del
r*sa¡'sin'¡¡e¡¡f* del dafr* *.=alen*J y el da,{c rz¡oral oSjetiue#*. F*rq*e s*
trata de un asunto que física y jurídicamente necesita de prueba y cuya
ca{ga cúrrespoffde at a*tar, sin qtt* pueda el Juzgad*rsusf,-aerse s eJ/a"

*i de.¡t#a de apticerl {Resattado prcpic¡

De lo anterior, se advierte que no le es dado al apoderado de la parte actora,
r*alirarur¡a pret*nsi-*r': *n cuent* * lcs **rj*i*iss irmatenales pcr f* §uffifi descrit*
en el petitum cie la demanda, que presuntamente se le causaron a los aquí
demandantes, pues, *stos solo puedefl ser tasaclos por la respectiva autaridad
JuCicÍai qlje cú*ozca del casü. Pcr ia cuai desci* estc ¡r¡isr'¡'¡c instante, i* solicita
a su Despacho desestimar esta pretensión por no ser el apoderado del actor, el
*ncargadc de t*sar di*hos perjui*ícs ir¡¡r:at*riales. y psr existir un p*sihle
eximente de responsabilidad o la configuración de una concurrencia de culpas,
qüe *lar"amerrte disminuyen considerablernente la respcnsabilidad directa y
solidaria que mis r:^¡andantes puedan ilegar a tenri.

Para finalízar la intervención en esta excepción planteada, el suscrito indica
{iiien* estan *ebidame¡-iie a*ie*iiad*s l*s p*rjui+i*s material*s y e! *pocjerad*
de la contra parte no es la autoridad pertinente para tasar Íos perjuicios
inmateriales, configurándose así " bido l.J-_gl
enriquecirqiento sin gEgE."

?. oBJECrp't{ A rOS PERJUTCTO-S IASADOS pOR rA
Pá&r§ s€&fl+#sÁnr?F

Así las cosas, este es el momento pertinente, para objetar la estimación de los
perjuici** en dinero pr*ser:tad* por ie parte de¡t'landa*te. pu*s" ias s*rna-*
solicitadas nCI corresponden a la realidad deldaño irrogado, máxime cuando los



demandantes ni su apoderado, allegan pruebas conducentes que indiquen o
r*fierari fas sxrnas *ant*r":tpladas *n +] libelc de la der,:ar,lda. pue* estas surxas
de dinero no sorresponden a la realidad del daño irrogado, y adicionalmente no
tienenmsoporte fáctico ni jurídico por lo que desde ahora señcra juez no se
encr¡entran ilamadas a prssperar.

Para lo cual rne es indispensable recordar de manera textual el Articulo 206 del
C*digo General *el Fra*esc " {¡;reire::{f-;Ísfiü',:e&r¡q-dq-üSgÉs§C.ürysi}fiq &,|#.9
autqrizq para sstimar en dínero demandado, hará pruebas de dicho vala!:

e¡€§f{ss su cuar}tía $* sea objetada por la pañe eontraria deryffi: Ce,-/eg*ct{¡qq
dias sigu¡enfes a la noliñcación de a¿.¡io gue ia adn:¡la o e¡r especlal uue la Ley

§eñAI el iuez*de aficio podrá arde-nar la requlación cuan_do cansidefe We la
qsf_¡'ryeei$¡¡*S n*{crjam*{¡-fe r*JÉSta c s_as$gc&e fr€Aee c qpi¿,:sj*¡:. § lq_ca¡:ljd#t'
estim?da exc?diera del dobÍe de la oue resulte en fa regulación. se condenara a
qaisn hizst p_aga{ a la,otüq psrt§, a tít¡4{a rle rnl¿lte sna sunza equit¡a.íeü_te af diez

üs{g¡erijis.gefa drfu{güs§".

Por lo anteríor, sírvase señora juez tomar las medidas correspondientes, en lo
qr,e e*rrüspcnde a la tasa*i*n r*atirad* p*r ei act*r aft su deman<$e. y dec§arar
prospera fa presente excepción.

A!'¡HX0S

Poder para actuar

*ertificada de existcncie y represe¡:t*ei*r, iegat A§I"STINCiA l*{fülüÁ firu
AMBULANCIA E.U,

NOT!FlCAtl*P.'1ffi§:
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a*iete¡"¡ciamedicae
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Popayán, Junio de 2ü23.

Doctora
GLADY§ YILLAREAL CARREÑO
JUZGADCI §f;GU}.ID§ CIVIL ñilUfi ICIPAL
Popayán Cauca

REFERENCIA: PODER ESPECIAL.
Pñ§C ESO: ñ ñ§PON §AB I LI DAD C IV¡ L f X.TRACSNTRACTUAL
RADICACIúIi : 1 90ü 1 4üü3 üü22ü22ü022üüü
DEMANDANTES: SANDRA KATERINE MOSQUERA §ANCHEZ, EZEQUIEL
VA.I-ilNCiA RAfufÜ§. JUAN CAM}LO VA.LENC}A MOSQUERA,
DEññANDAüÜ: A§¡§TENÜ¡A MEüIÜA EN AMBUI-ANC¡A E.IJ.

VICTOR MANUEL GOMEZ MENDOZA, mayor de edad identificado con cédula de
cir¡dadania N* 17.S51 434 exp*dida en Fisrencia C*quetá, dtmiciliado en ia ciudad
de Popayán üauca, actuando mi calidad de representante legat de ASi§TENCIA
MEDICA EN AMBULANCIA E.U según acta No. 4 del 11 de Mayo de 2A12 de la
Asarnblea Gen extra s*ri*s, i¡^*ssrita en !* ránrara d* c*ntercia dei Cauca e* ?'l d*
Julio de 202ü con ei No. 47950 del libro IX, por medio delpresente le manifíesto que
otorgo poder especial, amplio y suflciente al Abogado LUIS ALVARO VALENCIA
*R*Chl[2, rcay*r de edad i<Je*iificads ro* eédr.;la de cir"¡dadania l*é*. 1fi§5X6*2
EXPEDIDA En Roldanillo Valle, Abogado en ejercicio portador de la TP. 219192
expedida por el consejo superior de la Judicatura. para que en mi nombre y
repi"es+ntacic* ejerea n"li *erech* de Cefe¡:sa y *o¡:tr*dicci*¡-¡ dentr+ de ia
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por
los señores EZ§QUIEL VALEf*C|A RAf$ü§, JUAN C,qMlLO VALEN*¡A
ñÍIüSGüERA y la señara §ANüR.A KATERIt-¡E ñrIO§üUERA §AHüi{EZ.

Mi apoderado queda facultado para desistir, recibir, conciliar, sustituir, reasumir,
*otificar, pr*seniar r€ce:rsss. sustituir *l p*der. y t*das las dsr¡tás facultades
inherentes para el buen desarroils de ia función cje apoderado y en beneficio de ios
intereses del representado y todo en cuanto en derecho sea necesario para el
cunrpii*:ier¡to de *ste nrandat*.

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 me permito indicar que para efectos de
notificacíón se tendrá el §-mail; luisalvaravaiencia*rdonez@gn'rail "com.



Atentamente,

k ul'c.1.4 áa ¡* eL--
VICTOR MANUEL GOItilEZ MEHDOZA
cédula de ciudadanía No. 17.651.434 expedlda en Florencia Gaquetá
E+naiL asietenciamed icqenambulancia@hotmail. es
**r*cci*ru ts§§e A* ffif{ S&*. §-§* Barr** V§*ta **cerÉ* Fcp*p&ft *e**s
Cel: 3218252892

LUIS ALV ORDOÑEZ
cÉdula 1ñ5516*2 expedida e* R*ld*ni§l* Vatf*
TP. 2 consejo superior de la ,Judicatura

§*n§o S*n Car*ii* F*pay&r* *a¿:cs



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artícuto 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 ffi
coD 6989

En la ciudad de Popayán, Departamento de cauca, RepÚblica de colombia' el diecise:Jj?l::,jt':j-trg= '"
;: iii,;;ü*; ": ,:i;;;rH;;i1) der círcuro de popaván, compareció VrcroR MANUEL GoMEZ

tA ^,,^ l^ {irmo ñrla ,r'\áfrvell ltltl c) \¿u¿ul/ ur I I

MENDOZA, identificacro con cédura de ciudadanÍa / NUrp 00r7651434y manifestó que la frrma que aparece en

el presente documento es suya y acepta el contenido del mlsmo como clerto'

y'/<-rq/ C;-re)

859ebe1 245

- - Firma autÓgrafa 16106/20231.1 03:34

conforme al Articuro 1B crel Decreto - Ley 01g de 2012, el compareciente fue identificado medrante cotejo

biométrico en línea de su huella dactirar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Regrstraduría Nacional del Estado Civil'

Acorde a la autorrzaciÓn del usuario, se dio tratamiento Iegal relacionado

personales y las políticas de seguridad de la tnformaciÓn establecidas por la
con la ProtecciÓn de sus datos

Registraduría Nacional del Estado

Civil

Esta acta, rendida por er compareciente con destino a. TRAMTTE LEGAL, que contiene la siguiente informaciÓn

PODER ESPECIAL



§*
#HS#§

cÁF§A§Á f}É Co&*ERf,}* s§,!. CAU*A

CIñTiFISAÚÚ DE EXI§TE}iTIA f fiEFftE§EN TACI{}I'T LE{1AL

Se*ha exwffi: 3f &3,QS23 - .i 
S:§5:S4

Resiba *.¿c. S§$S8fr528'4. Vabr 72ffi

C§A¡¡CO §E \aEffir¡§A§t§H nAFkfssm*ls

Veri@.re B; {§fli*ir$* T tsr'iabiiided irs *Ét* €r*fii$i}, 1ilSie$áfid{} e htrt$lls¡i-c*$f*er.;H¡'ss.ffi&,tsla,i$1*$f}lia/#-#efn¡p¡ma=áÉ s d'r$*t* ef
resp**?iv* código. para ry;* Bisiráiice ia imaq*a g*nerada al Nr¡srÍ*r:ts de $j expedidé*, Le v*rifica*iá* se puede reali:ar de rnanera liin*tada,

31üre$le S# dfus cáknd¿ris c{}§}e.e$s a ¡:ar*r de ta f.e*ha de §$ exsdi*-**l.

La rrxatrieilla filercariti' prsFsrciona *eg*;r*ad y confia*za e* los ne$*cios-renuéi¿á stJ .§EtricGla s sr:ás iard€r el §t rle rnarra d* 2€§.

cu{ flrHneu§xTo ml && un§Rf(xrra E nrscRrPcroilErg EFEgFUaDAs Ef, gt nsel§mo xEng;á§nrl., rJl
C$¡BBI DE re[O CEI(IIFICL:

t

tsotERE, It)Etmlrlctclóüt y mlllclLlo

Razón Social : ASfSTENCIA MEDIC& EN A¡{Bü}.ANC}A E.U
§igla : A§I§M§DP.
Nit ¡ 900298562-1
DomiciJ--i-o: Popayán. Cauca

$§ATF.It13I"&

Matricula No: 202639
Fecha de matrisula en esta Cáñara de Comerci-q: 21. de jrllia de 202ü
Ult.imo año renovado: 2022
Fecha de renovaclón: 21 de abril- de ZQ22
Grupo NIIF : GRUPO If

T'BIC*CI&T

Direeción del domicilio principal : CLL 26 Bl{ 4 10 - Vi-l-1a docente
Hunicipio : Popayán, Cauca
Correo elect.réni-co : as isLencia¡nedicaenambulanciaGhotmail . es
Teléfono comercial 1 : 31234?3869
Teléfono comercial- 2 : No report.ó.
Teiéfona comercial" 3 : t{o reportó.

Direccj-én para notificación judici-al : CLt 26 BN 4 10 - villa docente
!{u*i-cipáo : Fopayán" Cauca
Correo elect,rónico de notificación : asistenciamedi^caenambulaneia8hotmail.es
Teléfon* para nstific*ci-ón l- : 31234?3869
Teléfono notificación 2 : No reportó.
Tel"éfsna nstificación 3 : I§o repsrtó-

La persona jurÍdica §X autorizó para recibj-r notj-ficaciones personales a través del
corres *leclró*ico, de coaformidad con 1o esta-blesido en 1oe artieuios 291 del Cédigo
General de1 Proceso y del 6'l del Código de Procedimiento. AdminisLralivo y de 1o
Co*tenci.os<¡ AdrninistraLi-vo,

CO§§jrI§'CIóñT

Por Acta No- 1 del 24 de junio de 2009 de la Asarnblea Constitutiva de Pitalito,
iascrito ert esta Cámara de Ccmercio e1 21 de julio de ?02§, con e.i- 1§o. 4?950 de1 Libro
IX, se corlstituyó la empresa unipersonal de nat.uralez¿ coüercj-al- denor¡.inada ASISTENCIA

Fági*e 1 d* 5



&
c41"3*&

CÁMABA *E e*&{EFtc}* *E!, cÁtjfi&

üEfrTiFrcAüü ÚE §XI§TEF{CIA'{ ft EPfi ESEÍ.¡TAI]IüN tEIiAL

resÉl§ axp*Ge¿&q: Sl-s§*?&H} -'tS:*5:§4
F.§cibs Nü. §**Sffi5e§4, Valor ?2ffi

túfll§§ sE LE*IFISA§,& nzF¡d§grndk

-. :. . . : . . j j ,. . .

MEDICA EN AMBUIANCIA E.U. SigIA ASI§{4EDA.

R§TOR¡dA§ §§PECTALES

Por Acta No. 16 del 24 de febrero de 2020
Popayán, inscrj-t.o e{r €sta Cánara de Comerci.s
del Libro IX. CONSTIIUCION POR CAHBIO DE

{cAIlcA}

:TÉ*ITIISO DE

La persona juridica no se encuentra disueltá

VICIOR MANUET GO}4EZ }'ENDOZA
Nro. §usi:as 1565

lotatc§
Nro. Cuotas: 1565

o§.rBfo §oexÁ¡,

Prestar 1os servicios de transporte terrestre asistencj-al de paciestes de servicio de
ambu,la¡eia básia y medi-catrizada, traslado de pacientes a nive-t Í-o*a1, departamental y
nacional en inslituciones públicas y privadas, y personal naturales" Ofrecer y prestar
los servicíos <ie t.ransporLe terrestre asls§encial de pacientes rle ser$icio de
ambulancia básia y medicalizada, traslado de pacientes a nivel local, departamental y
nacicna.]- €n aterrcioñ de accidentes de tra&§ito y everltos catast¡oficcs" Ofrecer y
presLar los servicios de transporte Lerrestre asistencial de pacieates de servicio d.e
ambulan+ia básia y medicalizada, a domicilj-+ {orÍ-entacion" acompañamiento yy'o auxilj-ar
de enfermeria por el persona], medj-co de atencion de urgenciar parameclico y ,/o auxiliar
de enfermeri-a - cl¡racioaes- I§yectoloqia 1r §ontrÍGl de raedicamentos e i-nsumos a nivel
local, deparLamental y nacional en institueiones priblicas y privadas y personal
naturales. Sfrecer y suministrar impleraentos artoped.iccs y de trausrato-logia a ni.c¡e-I
local, departamental y naeional. Dentro de su objeto podrá regj-strar estableciÍtien¡os o
agencias ea tedü e¿ CerriLor.io rracio¡ra1.

CG3iTAl,

E1 capital social corresponde a la suma de S 1.565.000-000,00 divj-dldo en 1"565,00
cuotás *on va"l-or ncmi-naL de $ 1"ü$0.il00,C0 cada u¡ra, .tisltibuido asj-:

* §ocioa q¡resarios

de la Asambtrea General Extraordinaria de
el 21 de julio de 2020" co& e1 No. 47950

DOMTCILIO DE PITALITO {AUII,A) A POPAYAN

xloRAcxóñ

y su duración es indefinida.

cc- 1?651434
Valor $1 .565 - üü§ - S00 

" 
0$

Pá6ina2 # §

Valor: $L.555.S0§-000, E0
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CÁMARA C}E CÚII*áRC'Ú DEL CAiJCÁ

tEIiTlHeAnü üE EX¡§TÉI¡Sie Y fiEFñE§É,r*TA{xi$fi LE{,AL

§*c&a ex@*c{*ier: §f ,*B?*23 - 1 l}:§554
Re*ibo tio. §&§e*§zfi4. Valer 72S8

Eú§tsS BE YEffircAtrón¡ n2pkfsgmdk

respe*tiv* cédigo. Fara 4üe vi*ualice ia ¡ffe$eñ g€ñ*reda a¡ r§ürsefl:* de sJ exp*didó§" La uerifi*a.*i*¡l se prede realuar de $ranera ilin*tada"
d$rsfite ü* di& .B¡e¡!rj.*¡i* c{}$ta*iH * Fai{E eis iá ieef¡e d* §§i .Expdi*¿**}.

La rnatrícule r$srcenli! propotciona seguridac y e*nftanza er¡ !*s *egxias.r*:$e!¡* §¿.§ l¡'¡airiei¡i* a rnás tardar eá 31 de nr¿r¿a de ?S2§,

ráCULIEDE§ f LiIÉSTECIONS§ DgL REPAE§EITrI¡fIE ÍJGA¡.

represenlacJ-on legal: La administración de la ernpresa estará en cabe}a de un gerente
con facuLtades de represetrLante -Legal; obrando en este caso e1 rdsmo solxst'ituye&tÉ qon
1as s.iguienetes facultades para ejecutar todos 1os act.os y contratos acordes con 1a
naturaleza deL eargio y gue se rei-acione directament"e ecn el qirc ordi*ario de los
neqocios de la empresa, asíi * Usar 1a forma y razon social.-orqianizar, dirigir y
corltrü1ar las o¡:eraciones y fungionar*isnto de 1a efepress.*-dÉsignar 3-os empl.ead*s que se
requieran para el normal funcionani-enlo de 1a empresa y señalar su
ren¡uneraej.on"*presenLa( y ssportar cueftta$ d* gpstión realieada¡ objeto de creaci<¡a de
la empresa.-eorstituir los apoderados judiciales necesarios para 1a defensa de los
.intereses saciaies de l-a erapre:ia; en espec.i.a1 t.odo acto o coñt,raao qiue exceda .1os
círrcuenta millones de pesos {50.000.000} mcte.

$eÉ{BFá,t{rE}!TQS

LEGALES

Por Acta No. 4

esta Cámara de
designó a:

cAns

del ll de mayo
Cornercio ei 2l

de 2012 de 1a Asamblea
de julio de 302§ con

Gen Exra Socios, insc¡ita/o
e1 Eo. 4?950 de1 lil¡ro IX,

en
,SE

§CIIBBE

VICTOR FIANÜEL

r§Elrrl¡'IxácIcr{

C.C. tüo- 1i.651.434

§,EVi§*t.§§ rI*qtá:,ü§

julio de 2AZA de 1a Asamblea General Ext.raoridnaria,
Comercio e1 03 de alrasto de 2020 con el \io- 4815? del

Por Acta
inscrít.a./o
libro fX,

cr*m

No. 3""1 del 03 de
en esta Cásara de

se designó a:

r*ormE

JAUflS Dt]v&N GARIilCg. EAJERÚO

R§FO§II}S DE SEAmfrO§

Los estalutos de 1a sociedad han sido reformados asi:

loe1[§rro
Acta N§- 2 del *5 de agos¡o de

Extraordiftaria De Acci^onist¿s
*I Actá .lio- 3 del 2l de novienb¡e de
Genera-L Ordinaria

IiIBr TTCDSTff

C.C. llo. 18"12f.086

nl§cilPcróH
Asásblea 4?95C del 21 de ju-lio de, ?020 det

AsalrbLea 4?950 del 21 de ju-lio de 2ü20 de1

T. Pn{§

LZSbv I - r

2009 de ia

2011 de la lih¡fi

Fágina 3 de 5
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CÁMAHA §H C(}MEBCI* &EL CAIITA

CEBTIFICAD* f}§ EXISTEÍ.'CIA Y F{EFHE§ENTA§Iüñ¡ LEqAL

Fe& eIpdci*$: §1&3€*e3 - 1€:35:54
ftwibo l*is. SffiA§sáA{. Val*r ?gú8

§ÓDfÉü DE VER¡F¡CASiÓI,¡ r}2Pkf§§md*

V*ri@üs ei früfttsr¡ido y eoe'rfiebitieiad ü:s *§ts w*jf$a*- ingsesard* s¡ hl?p:¡rsíi,c**fe*¿{!§arÉ§.*3i..,"isf*lFb&*ti.eer. r**6?e**pre**-É* y d4{{e d
re*pe*tirr{? *edígio, pavé ry,i* vktJ*lits ia ¡ma$e* *e*er*e af ,¡icrr.efita de s$ expsdlc;Sn. ls v*rifi*asió* se p$€d€ r*áii¿ar de r¡re**ra iiis¡*la<ia,

dr.sráflte 6* di* *aíe*d*:ic ce**ad* é p*trr ife la irafra de É¡ e-q@üi**1.

Le ñ¡atrícula m*reanfil proporciana seguridad y c**lianza *n los neg*cios.ren$er€ sr-j rnatrísula a miLs térdqr e* 31 de rsams d* 2*2*.

*) Accá Nc. 4 del 11 de mayo de 2t12 de lá As.anblea Gen E:ca 4?95C del 21 de julio de ?020 del librc fx
§(:cis§
*) Acta No. 5 del l? de $ays de 2012 de l-a AssrDbLea €en Exra 4795ü del 21 de ;uiio de ¡C20 del l.ibro Ix
So cios

Actá No. 1.1 <Jel 2? de julio de 2$L7 de iá A§afib:e3 4?95C &1 21 d€ j!r.l-ió de 2020 del li_bfa Ix
Generá1 Extráord.inaria
*) -Arrrá §c- 16 de] 2{ d€ febrero & 2020 de l-a A.§añbiÉa 4?950 def 21 de ju.lic dÉ 2020 de.i- -Lj-bxo.rX
Generatr Ext,raordinaria
*l Acta Na. 18 del 30 de julic de 2S2S de la Asasli:lea De 48292 det 04 de septieJcl¡¡e de 2C20 det libro fX
§r:cios
*) .A.cta No" 020 del 3C de sovier¡bre de 2021 de la §ocio 51663 def 03 de febrera de 2022 de} librc IX
tuúprésarló

R§C{3R§S§ flülüfR-r! f"$S §Cf*§ P§ n§§{e.:pCIÓN

De conformidad con lo establecido er el Códiqo de Procedimie{to Adni-nisLratívo y de lt>
Contenc-i-oso Adlairri-strativo y la &ey 962 de 2*05, los &ctns é.dsr:Lo.i-strativos de registro
quedan en firme. dentro de 1os diez {10} dias hábiles siguientes a la fecha de
inscri-pc-ión, s-i-empre que no searr objeto de reúursos- Pára estc.s efectos, §e inforr¿ que
para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAüCA, los s¡á,lsados rc son días hábj.les.

Una vez -j-nterpuestos 1os recursos. los Actos Administrativos recurridos quedan en
efects saspensivof irasta tarxto 1os mismos sean resuelt.os, confors¡e 1o Frevé €l ar¿icsrl§
?9 de1 Código de Procedimienlo Adminj-strativo y de l-o Contencioso Adminislrativo"

A 1a fecha y hora de expedicién de esle certificado, NO se encuentra en cuiso ningún
recur§o.

CT¡E§IFICACIÓNT §E ¡CEfiñEBDES ECMÍIC}S - CTIU

tctivid¿d pri^rteipal Código CIIU: Q8699
lcEividad secnn&rie Cédigu CItrII: IJ492.1
Otras astividád€s Código CIIO: e4'173 C3313

LA INTORMACIÓN CORRESPONDI§NTE A tOS §STABI.ECIMIENTOS DE CO¡{ERCIO, AGENCTAS Y

SÜCURÉAI,E§, QI.IÉ L¿, FBR§ONA JURfDTCA TTE§§ T{ATE.ICÜI,ADüS EN OTRÁ.S CEMER.&§ }E COUERüIO DEI.
pAÍs, poDRA coNsurTARLA EN wwrf.RuEs.oRG,co,

I¡[T6üA - [§¡¡E& DE EDIPRESE

De conformidad con 1o prevlsto en e1 articulo 2.2.L.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
1a Resoi-ucién 222§ de 2S19 del D¡}¡E e1 tamaño de tra erlpresa es PEQüEñA E$*PRESA"

Lo anteri<¡r de acuerdq a 1a información reportada por el matriculado o inscrito en e1
formulario RUES:

§§"w
ceü*Á
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§Á}.1AñA DE CS'IIERCIO SEL CATJCA

TEfrTiFITAI}ü ÜÉ EXI§TEHÜIA Y §EPfrE§ÉNTAiiiüf'¿ LE{}AI.

Fee§u exMÉ*Im; .3f ,§3&St3 - 1**5:§{
Recibii Nc. §OSffiS§984. Val6'r 72S§

§§ülti* UE VEf§HCAel*$ n¿f¡ttserndk

rf,f:,:r¡i,::i::l:; ::::::..a;:.:':: . a- :. - : :-.:" :: : : :-::-l:t¡:,)"::il :-,:,;.

Ingresos por acLividad ordinaria : §1,8521 885,626
Actitidad econéroica por la q{¡e F€rcibié mayores i-ngresos

Este certificado refleja la situación juridi,ea registral
ñora de su expedició¡?-

IMPQRTANTE: ta ñma digital det secrol¡rio de h GAIrIARA OE @MERCIO DEL CAt CA coí&nkla en ass cÉfifsádo €kct6niro ee qn¡,redra emitida por una erüidad
deüerffii*i§taalwi*yvi¡iHap¡[a§sÉ?iEE§.¡rni¡{blrÉ,itfiiarCmfi*}dscotfum¡hdtrm¡É§€!i¡6ri¿§..i*'reci.r'6gtla Lsf S!rd* fgSSfars
v#z rrrtdüJa y p{§bahria dB k ücnn€nlc, €*sctu&r*§

Lá krfiñ &H ro cs usa liíle úSHH¡¡a(b o €scarlead& F b füe, $a ñnlE &H §q d.üfátu efás doarn¿rfo }a poeá wk á üaÉ§ # s¡¡ sFMrs si¡or de
do{flrnrenlogpd.

lafr¡aamec&&aSssGnsÉfirasnsn*¡aei&rashr¡gammCúrgra'ra*hkrrdd *#Fuiñrsto€re+liFtsqaa,§rre!thtaC&r*¡defurñr*b
$J¡eñ il,Eda€§te e€rlifE&,láfinm mÉcánica no resnslaa &a fima digiid en lG dorx¡lIEnt6 decffinicos.

-.::.:'.::,-:::.::.:']:.:;.:',]:";1:j::)]-]"i:]::.-]]! :. .1..1 . , , :\'a-1, :: r_:;l i:: :ji: :.:a :- a l:'.t¡'

en e]- periodor - CIIU ; Q8639"

de la sociedad, a la fecha y

L
l

1

'-' Flt{AL DEt üEFriF¡Cq*0 "'
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